
EL SENAbO  Y CAMARA  DE DPU-Í’AtiilS

DE LA NACION ARGENTINA, REUNIDOS EN CONGRESO

SANCIONAN CON FUERZA DE

,: I ARTICULO le- SustituYese la sumq de $ 102.300 (Pesos Ciento dos
: mil trescientos) establecida en el articulo 24 de la ley No 23.966 -

Titulo VI del impuesto, sobre los Bienes Personales por la suma de $
180.000 (Pesos Ciento ochenta mil).

ARTICULO 2’- Las disposiciones de la presente ley regirán desde su
publicación en el Boletín Ofkial y se aplicará para los períodos
fiscales cerrados a partir del 31/12/2002  inqlusive.

ARTICULO 3O - Comuniquese  al Poder Ejecutivo.


